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Sobre el tratamiento contable de la distribución de un dividendo en especie que 
se materializa en un negocio desde la perspectiva de la sociedad que recibe el 
dividendo.  
 
Respuesta: 
 
La consulta versa sobre la correcta interpretación de la norma de registro y 
valoración (NRV) 21ª. “Operaciones entre empresas del grupo” del Plan General 
de Contabilidad, en la redacción introducida por el Real Decreto 1159/2010, de 
17 de septiembre, en vigor para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero 
de 2010. 
 
La consulta 2 del BOICAC nº 47, de septiembre de 2001, dispone lo siguiente: 
 
<<Si nace el derecho de cobro de un dividendo acordado, cuestión que deviene 
del campo jurídico, la contabilidad debe registrarlo, lo que genera el 
correspondiente ingreso. No obstante, cuestión distinta es la valoración 
contable de dicho derecho

 

, ya que si bien ésta debe atender al importe 
acordado, sin embargo dado que se va a intercambiar el derecho de cobro por 
un activo que de acuerdo con el criterio contable establecido en la consulta 
indicada en primer lugar, hubiera producido una valoración que no habría 
aumentado la valoración de la inversión inicial, cabe concluir que en 
consecuencia, y siendo el fondo económico de estas operaciones idéntico, el 
resultado de su contabilización debe ser igualmente unívoco. En definitiva, si el 
crédito derivado del devengo de un dividendo, se paga con acciones liberadas 
emitidas al efecto, su valoración debe considerar los criterios recogidos en la 
consulta 1 del BOICAC número 9.>> 

Para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2010, la valoración 
contable del citado derecho es la incluida en la NRV 21ª.2.3 que a su vez se 
remite al apartado 2.2. Adicionalmente, considerando que las normas de 
consolidación desconocen la operación económica del reparto de un dividendo, 
que se elimina contra reservas, al interpretar la NRV 21ª.2.3 hay que razonar 
desde esta perspectiva y en consecuencia contabilizar igualmente el negocio 
recibido con abono a reservas. 
 


